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ANEXO II

Calificación
modificadaCalificación anteriorEmpresaCodigo expediente

Zona de promoción económica de Castilla-León

Palencia

P/160/P07 «Gestamp Palencia, Sociedad Anónima». C.D.G.A.E. 17-10-1996

Inversión: 5.420.756.000.
Subvenciones: 921.528.520.
Empleo: 80. 8.051.358.000

1.368.730.860
118

Zona de promoción económica de Extremadura

Badajoz
BA/490/P11 «Resilux Ibérica Packaging, Sociedad Anónima». O. M 9-10-1996

Inversión: 912.000.000.
Subvenciones: 456.000.000.
Empleo: 17. 1.359.200.000

543.680.000
26

BA/552/P11 «Deutz-Diter Componentes, Sociedad Anónima». O. M 3- 2-1998

Inversión: 638.775.000.
Subvenciones: 153.306.000.
Empleo: 27. 1.746.459.000

419.150.160
56

CC/358/P11 «Navidul Extremadura, Sociedad Anónima». C.D.G.A.E. 23- 7-1997

Inversión: 2.314.613.000.
Subvenciones: 231.461.300.
Empleo: 70. 4.432.037.000

443.203.700
179

261 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva celebrados los días 31 de diciembre de 1998 y
2 de enero de 1999, y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva, celebrados los días
31 de diciembre de 1998 y 2 de enero de 1999, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 31 de diciembre de 1998:

Combinación ganadora: 3, 37, 1, 27, 34, 38.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: 3.

Día 2 de enero de 1999:

Combinación ganadora: 11, 47, 7, 1, 34, 23.

Número complementario: 37.

Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 7 y 9 de enero de 1999, a las veintiuna treinta horas, en el Salón
de Sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional (artículo 1 del Real Decreto 1651/1995, de 13 de
octubre), Fernando Hipólito Lancha.


